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CiUaad de México, a doce di ju!io de dos mil diecisiete.- Visto para resolver el
:,expediente E-IFT.UC.DG-SAN.IV.0235/2016, formado con motivo del procédi�iento 
adminJstrativo de imposición de sanciones y declaratorio de pérdida de bienes, 
1 ..

. 
• '"··,:,,._ ( 

/ 

Instalaciones y equipos ·en beneficio de la Nación, iniciado mediante acuerdo de 
,_ �--�� 

catorce de octubre de dos mil dieciséis, notificado el día veintislete siguiente, por 
\ i ' 

conducto de la Unidad de �umplimiento del ·.. Instituto Federal de 
Telecomunicqciones (en adelante el ... IFT" o "\Instituto"), en c9ntra de -

'
· ,1 ,,.. 

lugar en el que se detectaron equipos de radiocomunicación 
\ . -..... , 

privada operando en errango de la frecuencia de los 440.00MHz a 470.00 MHz (e,n
lo suc�sivo los "PROPIETARIOS'),, por la presunta infracción a lo previsto en los 

-·";" 

artícutos 66 y 69, �n relación con los artículos 75 y 76 fracción 111, inciso a) y la 
probable actualización de la hipótesis nqrmativa prevista en el ar-tfculo 305, todos 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en adelante la '"LFTR"). 

' 

( 

Al respecto, se emite la present� Resolución de conformidad con lo sig\J.lente, y 
-

. 
/ 
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RESULTANDO 

PRIMERO. M�diante oficio IFT/225/UC/DGA-VESRE/554(�16 de veintidós de junio 
del dos mil dieciséis, la Dirección G�neral Adjunta de·,Vigilancia del Espsctro -
Radioeléctrico (en adelante .. DGAVER.), comunicó a la Dirección General de 

___ .,, 

Verlficación (en adelante "DGV·) que con fecha nueve de noviembre de dos mil 
quince, recibió¡un correo electrónico de parte del C. Juan Silva, perteneciente a la 
"Federal Communications Commission· de_ los Estados Unidos de América, por 
medio del cual informó que fue detectodci __ en dicho país, uno',, __ interferencia 
perjudicial en "co-canal" que afecta la frecuencia 460.150 MHz.--en el Estado de 

···-......... 
. 

Nuevo México, por ��isiones que apar�:itertrent"; prc)Venían de un usuario Gn la 
población de Cludad Juárez, Estado de Chlhuahuq, 

SEGUNDO. Por lo, anterior, l�DGAVER en coordinación cor,-la Secretaría de Marina
Armada de México, realizó acciones\ de radiomonitoreo y rnedici�nes en le 
frecuencia citada durante el periodo comprendido del veintisiete al treinta y uno 
de mayo de dos mil dieciséls, de las cuales se desprendió el "Reporte de Aten9ión 
a Interferencias" número IFT/549/2016 de siete dé junio del mismo año, a través del 

---... 

cual, se hicieron constar los resultados obtenidos respecto de dieras acciones 
detectando al efecto que la interferencia descrita era provocada por un repetidor 
comunitario que utiliza las sig'Úientes frecuencias: en Transmisión 460.150 MHz-desde
el Cerro Bola, y én Recepción 448.550 M_Hz en diversq� equipos portátiles ubicados 
en los siguientes domicHios: 

• 

• 

·· ·-- . 

c3 __ 

· ·-··--... 
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INSTITUTO f-ETll:'1U\L DE 
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• 

TERCERO'. Con los elementos descritos y en ejercicio de sus atribuciones de 
verificación, la DGV emitió el oficio IFT/225/UC/DG-VER/1126/2016 de treinta de 
mayo de dos mil dleciséis, mediante el .cudl ordenó la práctica de la visita de \ \. 
inspecci(m-verificación ordinaria IFT/UC/DGV/268/2016, al· propietario y/o 
poseedor y/o r-@sponsable y/o encargado u 09upante del inmueble ubicado kn 

como de las instalacione!¡ y 
telecomunicaciones localizados en el mismo. 

Lo anterior, con el objeto de constatar y verificar si la visita9a tiene instpl,odos y/o 
.. -·· ' ',.___ i 

en operación, equipos de telec9municaciones con· los qu� use, aprove'che o 
explote el espectro radioeléctrico dentro de la banda de frecuencias de 440.00 
MHz a 470:00 MHz. o cualquier ot�a frecuencia de uso determinado y en su caso, 

--.. \ /"" 

verificm.que·cuenta con la concesión, p�rrniso·;; autorización respectiva. 
\.,_ 

\, ... ___ 

_/ 

CUARTO.� fin de dar cumplimle.nto a la orden de inspección-verificación ordinaria 
IFT/UC/DJV/268/2016, el ;relntq_y uno de mayo de dos mil dieciséis, los i�spectorés-

, 

verificadores de tele9omunicaciones y radiodifusión (en adelante "LOS 
\/ERIFICADOR�S") se presentaron en el inmu�ble übicadó-én la calle 

'¡ 

y fueron atendidos por quién dijo llamarse "_", quien 
(no-quiso identificarse, ni quiso designar testigos, por lo que LOS VERIFICADORES 
designaron a 
tgl cargo (en lo sucesivo "LPS TESTIGOS'). 

1 \ 

quienes aceptaron 

'· 

/ .... , \ 

Al comprobar la utilización deÍ- rang� de frecuencia que va dé440.00 MHz a 470.00 
____ ..,.. 

MHz desde el lugar donde., se prac;ticó la visita, LOS VERIFICADORES le-solicitaron

--� 
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apagara y desconectara los eqoipos qu� se encontraban operando en la{ 
frecuencias refe�ldas y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4, 6 fracción 
11, 66 de la LFTRy 524 de la Ley de Vías Generales dE{Comunicación (en lo sucesivo 
la "LVGC·), de aplicaclón supletoria a la LFTR, aseguraron',provisionµlmente los 

. ' 

sistemas, instalaciones y equipos de telecomunicadones los cualé� se enlistan a 
continuación: 

', __ _ 

· ···Radio Kenwood -------------

Radio Kenwood 
•, 

1 ------------

Radío Kenwood ,..,,___ .... � 

R;dio·· Kenwood ,�-.... ------------ -----------------

Radio Kenwood - -----...... �--�---.----

Radio ICOM 
\ 

Radio ICOM --.... �--------- 02Q9-16 

Radio ICOM ------------

Radio ICOM ... ..,._......, ________ ------

Radio ICOM __ ............ --·--�-----
----·· 

Radio /ICOM ---,,. -
------"s,

--

Radio ICOM 

Radío ICOM 

LOS· VERIFICADORES designaron al C. como 
\ .. 

interventor especial (Depositario) de los equipos asegurados, quién aceptó el 
. cargo conferidp y señaló como domicilio para la guarda y custodia de los equipos 
. 

\ 

asegurados, las oficinas de éste Instituto ublcadas en Avenida de las-
Telecomu�lcaciones sin número, Colonia Leyes de Reforma, Delegación 
lztarf>alapa, Ciudad de México. 

En términos del artículo 524 de la LVGC, se informó a la persona que recibió la visita, 
que contaba con el término de diez días hábiles, contados a partir del día hábil 

./ 
,, 
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siáuiente a dlcha actuación, para qué exhibiera las mdñ"ifestaciones y pruebas de 
su intención. 

·'QUINTO.El término de diez días hábiles co�ferido a la visitada para que presentara
las manifestaciones y prueoas que estimara pertinentes en relación conJos hechos
¿;Átenidos en �(Acta de Verific'acion que nos o,pupa, frdnscurrió del primero al 

. \ 

catorce ·de junio del dos mil dieciséis, sin con�_iElerar los días cuatro, cinco, once y 
9dce··ae1 mismo mes, por ser sábados y domingos respeG!iyamentE?,. en términos de 

Jo dispuesto por E?I artículo 28 de la LFPA, sin que exista constancia de que haya 
exhibido pruebas y defensas-de su parte.- ·-... _ 

, SEXTO. A efecto de cónocer al propietario dei inmueble donde se encontró,el 
�/ . --� ' 

equipo asegurado, m�diante el oficio IFT/225/UC/DG-VER/1533/2016, de cinco de 
julio de dos--mil dieciséis, la DGV realizó una solicitud a la Dirdcción,del Registro 
Público de la Propiedad del Estado de Chihuahu9, a fin de que infq_rmara mediante 

- -- constancia certificada, el nombre de la persona ñsica o moral propietqria y/o 
poseedóra del inmu��ble ubicado en 

/ 

' � 

citado oficio, la autoridad catastral mediante qiverso 3192/2016 de fecha 
,-

veintisiete de julío del misry;_o año, recibido en la ü_ficialíá de Partes de este INSTITUTO 
el primero de agosto de siguient�, informó: 

"(. . .  ) 
/ 

Que según nuestros archivos 

ubicado en la 

(. .  ,)"_ 

\ / ___ _ 

,'_ 

e_·,...
,,,....--
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SÉPTIMO. Con base en lo anterior, mediante oficio IFT/225/UC/DG-VER/2266/2016 
de veintisiete de septiembre de dos mil dieciséis, la DGV remitió un "Dictamen 

. 
/--

mediante el cual propone el inicío del., PROCEDIMIENTO ADMINISTRA nvo DE /
IMPOS(CIÓN EJE SANCIONES y la DECLARACIÓN DE PÉRDIDA DE BIENES,/ 

INSTALACIONES Y EQUIPOS ASEGURADOS EN BENEFICIO DE lA NACIÓN en contra 

de los ce.

(lur;iár en el que se detectaron equipos de radiocomunica�ión 
/ 

! 

prívadq),· por el probable íncumplímíento a fo establecido en ios artículos 66 y 69 en 

relación con los artículos 75 y 76 fracción III inciso a) y consecuentemente fa': 

presunta actualizacíón de fa hipótesis normativa prevista en el artículo 305, todos 
--

i \ ' 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones yRadlodífuslón; derivada de fa visita dé 

inspección y verificación contenida en el Acta · de Verificación Ordinaria 
'·-

- IFT/UC/DGV/268/2016. ". 

OCTAVO. En virtud de lo anterior, por acuerdo de catorce de octubre d� dos mil 
dieciséls, el Instituto por conducto del Tltular de la Unidad de Cumplimiento if

Í

Íció él 
procedimiento administrativo de, imposición de sanción y declaratoria de pérdida 
de bienes, instalaciones y equipos en beneficio de la Naclón, en contra de los 
PROPIETARIOS por presumirse la infracción a los artículos 66 y 69 en relación con los 
mtículos. 75 y 76 fracción 111 inciso a) y consecuentemente la probabl9--actualización 
de la hipótesis norrr¡ativa prevista en el artículo 305, todcs de la LFTR. 

NOVENO. De conformidad con la cédula de notificación del acuerdo de catorce 
·ae octubre de dos mil dieciséis, dictado en el expediente adminlstrativo en que se
actúa, el mismo-Je fue notificado a los PROPIETARIOS el veintisiete de octubre
siguiente, concediéndoles un plazo de quince días hábiles para que en uso del
beneficio d\3 -l"á garantía\qe audiencia consagrada en\los artícul�s 14 y 16 de la
Constitt:Jción-Política de los EstÓdos Únidos Mexicanos (en adelante '"CPEUM.) y 72
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Ahora bien, de las constancias aportadas así como de las manifestacion�:s 
presentadas por los PROPIETARIOS, la autoridad sustanciadora advirtió diversos 
elementos que permiten presumir que. y/o -

en lo sucesivo !os ·PRESUNTOS'INFRACTORl;:S.;), son las personas 
responsables de prestar el servicio de radiocomunicación privada que generó la i, 

interferencia perjud,cial detectada por la DGAVER y que originó el procedimiento 
administrativo sanci911ador que ahora se resuelve. 

Por lo anterior, -en el citado acuerdo y eri estricto apego a las garantías de 
audiencia y debido proceso, se orden-¿ empiazar con copia certlficé:Ída del 
acuerdo de inicio del procedimiento administrativo sancionador a los PRESUNTOS 

/ INFRACTORES, otorgándoles un término de quince días hábiles para que 

\,_ ; 

,_ comparecierq_n a realizar manifestaciones y ofrecer wuebas d� su parte. 

,/ 

---., .... 

El acuerdo de inicio de procedimiento de catorce de octubre de dos '("nil diecis�is, 
se notifi6ó a 

de dicha anualidad.
\ 

el primero de febrero d�I año en cuso. y a 
le _fue notificado el inicio respectivo el dio dos de febrero 

·,,,_ 

____ .,... .. 

Bajo estas condiciones, el término · concedido, a 
transcurrió del dos al'veintitrés de febrero del año en curso, sir¡i cqnsiderar,los días 

. . 

cuatro, cinco, or¡ce, doce, dieciocho y diecinueve del mismo mes y año por haber 
sido ·sábados y d�mi�gos en términos del artículo 28 de la LFPA, 6sí como el día seis 

/ 

del mismo periodo por haber sido declarado inhábil en términos del "ACUERDO

mediante-el cual el Pleno del lnstitutq_iFederal de Telecom4riicaciones aprueba su\
calendario anual de sesiones ordinarias y el calendario anual de lab_ores para el 

año 2017 y principios de 2018. º. Por otro lado, toda vez que 
- fue notificada un día desp�és, el plazo con el que contó para el mismc:>
efecto concluyó el veintJcuatro de febrero del año en curso, por las mismas razones
anotadas con antelación,

_,\ 
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En las relatadas condiciones, al tramitarse el procedimiento administrativo de 
/ / 

imposicic1>n de �onción y declaratoria de pérdida de bienes, instalaciones y equipos 
en beneficio de la Nación bajo las anteriores premisas, debe tenerse por satisfe.cho 

� -- / 

el cumplimiento de lo dispuesto eñ-·-1a, CPEUM, las leyes_ ordi(larias y los criterios 
judiciales que informan cual debe ser el actuar de la autoridad para resolver el 
presente,t::aso �\ 

TERCERO. HECHOS MOTIVO DEL PROCÉDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE IMPOSICIÓN 
DESANCIÓN Y DECLARATORIA DE PÉRDIDA DE BIENES, INSTALACIONES Y EQUIPOS EN 
BENEFICIO DE� NACIÓN./ -_ -

i { 
Mediante oficio IFT/22p/UC/DG-VER/-l 126/2016 de 1 treinta de mayo de dos mil 
dieciséi�, la DGV dependiente <J.e .Ja Uni,d�d d� Cumplimiento del !FT, ordenó la 
visi1'a de inspección-verificá¿ión ordinaria número IFT/UC/DGV/268/2016 a los 

'PROPIETARIOS, con el objeto de: 

" ... constatar y verificar sí LA VISITADA Hene instaló.dos y/o en operación, 
equipos de telecomunícacíones 90n los que use, aproveche o explote el 
espectro radioeléctrico .dentro de la banda de freduencias de 440.00 
MHz a 470.00 MHz, o cualquier otra frecuencia de use;, determinado y en 
su caso verificar que cuenta con- la concésíón, pe/miso o autorización 
respectiva. vigente emitida po/ la Secretaría de Comunicaciones y 
Transpórtes;)a entonces Comisión Federal de Telecomunicaciohes o por 
ei Instituto Federal de T elecomunicacíones ... "
!'-

En consecuencia, el treinta y uno de mayo de dos mil dieciséis LOS.VERIFICADORES 

- donde �K encdntraban las instala9iones y equipos utilizados para la
prestación de los servicios de telecomunicaciones consistentes en

_.,,,
,,, ----

radiocomunicación privada en el rango de frecuencias de 440.00 MHz a 470.00 MHz
y levantaron el acta' de Vétificación ordinaria número IFT/UC/D9Y/268/2016,

;.,,.: .· 

dándose por terminada dicha diligencia el rnlsmo día de su inicio.

--. ...... 
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Lo anterior, como lo informó Id DGAVER mediante el "Reporte de Atención a 
Interferencias" número IFT/549/2016 de siete de junio del mismo año, en el que se 

,, .. .--
hicieron constar los resultados obtenidos en !os trabajos de radiomonltoreo 
reallzados en Ciudad Juárez, Chihuahua, en la frecuencia 448.550 MHz en d_[yersos 
equipos portátilesÚbtcados en el gpmicilio citadq. 

/ 

' ' . 

GRAF1c;·DE � SEÑAL �01o��ECTRICA QUE �li��\�os E�UIP�S �ÓR�f n�Es E�� !RANSM1s10N·.
· · - 448.5� MHZ · _, . · · .

-
. 

_: .. ' . . . . 

En dicho domicilio LOS VERIFICADORES fueron atendidos por quien manifestó 
lldmarse " ', sin acreditarlo al no contar en ese momento cbn 
identificación, En dicho acto LOS VERIFICADORES le hicieron saber el ·objeto q� la 
visita haciéndole entrega del original del ofipio IFT/225/UC/DG-VER/1f26/2016 que 
contenía la orden de inspección-verifica7 ión ordinória IFT/UC/DGV/268/2016 de 

\, 

treinta de mayo de dos mll dieciséis. 

'··----

( Asimismo� LOS VERIFICAD0RES le sólicitarqn que, con fundamento en el artículo ;16 
de la CPEUM y 66 de la LFPA, nombrara a dos testigos de asistencia apercibida qLJe 
de no hacerlo, los S§rvidores públicos actuantes lo harían. Sin embargo, la'··persona 
que atendió la diligencia.manifestó:·. "fas persona que se encuentran aquí no

quieren intervenir, si ustedes ser los testigos" (sic), por lo-que se procedió a nombrar 
como testigos a los CC. quienes 
aceptaron el cargo conferido. \ 
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Ur).a vez cubiertos los requisitos de ley, LOS VERIFICADORES acompañados/ de la 
i 

personó que atendió la dlligencia y d� los testigos de asistencia, protedieron a 

verificar las instalaciones del inmueble, encontrando que: "., .se trata de - "--
... \ ; 

en.et e
l

la/ se hace 
uso de equipos de r6diocomunícací6n operando en el rango de la frecuencia de 
los 440.00MHz a 470.00 MHz". 

__ ,/ 

·,Posteriormente, LOS VERIFICADORES solicitaron a la personc:1 qu'� atendió la visita,
- --· 

manifestara bajo protesta de deéir verdad lo siguiente:

1. "Primero,-¿QlJ_(ffi peísona es el propietario Q poseedor de los equipos que se
encuentran en este inmueble?", manifestando: "El es el
propietario de la casa y dueño de lq empresa de seguridad pero él solo
contrata el servicio de radiocom1Jnicación a otra empresa·.

·' 

2. "Segunda.-¿Sabe sí desde este sitio en que se actúa, se está operando en
el rango de la frEtcuen__c;;ia 440.00 MHz a 470.00 MHz?':- a lo que manifestó:

"no sé en que frecuencia y rango pero de aquí salen algunos guardias con
1 \ 

radio'·. (sic)

\ 3. "Tercera.- ¿Si los equipos que transmiten en el rango de frecuencia 440.00 
! ' . . 

MHz a 470.00 MHz, desde este lugar cuenta con la concesión o permiso 
otorgado por la Autoridad F�deral para hacer uso de la frecuencia del 
e_spectro radioeléctricor; o lo que manifestó: "nose 8

, 

_// 

4. "Cuarta.- ¿Sabe si se cobra alguna cantidad por la prestación de este
seNicio?': a lo que la persona que atendió la diligencia manifestó: "'al
contrario nosotros pagamos a una empresa por el servicio de los radios·.

·-...... 

·./ .... 
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/ 

En razón de que la visitada no exhibió el respectivo título de concesión, permiso o 
/. 

autorización otorgado por q�toridad competente que ampare el uso de la 
frecuencia que transmite en el rango d.e ! frecuencias de 440.00 MHz a 470.00 MHz, 
LOS VERIFICADORES procedieron 61 asegurarhiento de los equipos de 
radiocomunicaclón encohtrados en el inmueble en donde se practicó la visita, 
quedando como interventor especial (depositario) de los mismos, el C. 

1 
; 

.. 

conforme 9 lo siguiente: 

Radió t. 

Radio 
Radio 
Radio 
Radio 
Radio 
Radio 
Radio 
Radio 
Radio 
Radio 
Radio 
Radio 

• ··-1. 
. 

Kenwood 
Kenymod 
Kenwood 
Kenwood 
Kenwood 

ICOM 
ICOM 
ICOM 
ICOM 
ICOM 
ICOM 
ICOM 
lCOM 

------.·/ 

0209-10· 

��------------- --- _/ 

-----��� ..... -,, ¿___ ----------------�-

---- ------�--���-----

Previamente a la conclusión de la 2Hligencia, en términos del artículo 68 de la LFPA, 
LOS VERIFICADORES informaron a LA VISITADA, que le asistía el derecho de 
manlfestar lo que a sus intereses convinlera, respecto df:;l !9s F1.echos asentados en 

¡' • 1 

el acta de verificación, a lo que dicha persona manifestó: "ho puedo decir nadC!ty
/ I 

el me dice que solo los entregue pero que no firme nad9". 

/ 
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Dado lo anterior, LOS VERIFICADORES con fundamento en el artículo- 524 de la 
LVGC, notificaron a la persona que recibió la.'diligencia, que tenía un plazo de diez 
días hábjles para que en ejercicio de su garantía de audiencia presentara por 
escrito la� pruebas y defensas que estimara procedentes ante el Instituto. 

--. ----- ·-

El término dé-diez día; hóbiles otorgado a LA VISITADA ppra presentar pruebás y 
/defensas en relación a los he6hos contenidos en el ACTA VERIFICACIÓN ORDINARIA 
transcurrió del primero al catorce de junio del dos mil dieciséis, sin considerar los 

·días cuatro, cinco, onq:e y doc� del rnismo mes;-por ser sábados y dornrngos
/ / 

J . 

íespectivamen+e, en térm[nos de lo c;:Hspuesto por el artículo 28 de la LFPA 
····-..... 

_Delas constan_s::ias que integran el expediente de mérito, no se advierte constancia 
: , __ 

alguna que permita acreditar que los PROPIETARIOS, hubieran ejercido su derecho 
para presentar prueba� y defensas, por lo--que se tuvo p9r perdido su derecho.

Del .--expediente abierto con motivo del Acta de Verificación Ordinaria 
IFT/UC/DGV /268/2016, la DGV presumió que con su conducta los PROPIETARiOS 

---' 

infringieron lo dispuesto en los artículos 66 y 69 en relación con los artículos 75 y 76 
fracción 111 inciso a) y consecuentemente actualizó la hipótesis normativa prevista 

. 

\ ( 
en el artículo 305, todos de l.a LFTR, .. .toda vez que se detectó el uso de la frecuencia 
en el rango de 440.00 MHz a 470.00 MHz proveniente' de los equipos de 
radiocomunicación portátiles localizados en el inmueble ubicado en 

permiso o 
autorización que justifique el legal uso y aprovechamiento de lla misma, con lo cual 
se presume la prestación de un servido de telecomunicaciones en su modalidad 

\ : . 

de radiocomunicación privada. ·-

En razón de que en el acta de verificación ordinaria número IFT/UC/DGV /268/2016, 
no se identificó al propietario del inmueble en el que se practicó l(J visita, a efecto 

1 
' 
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de identlficar plenamente al propietario de los eqt¿ipOs asegurados, 1� DGV emitió 
el ofi2io número IFT/225/UC/DG-VER/1533/2016 de cinc6 de julio del �ño pasado, 
dirigido al Titular de la Unidad Administrativa"de la Dirección del Registro Público de 

__ j 

la Propiedad del Estado de Chihuahua, en el que se le solicitó: "Proporcione a esta 
Autoridad mediante constancia debidamente certificada, el -nombre de la 

\ persona física o m_�ral propietaria y/o poseedora del inmueble u�íc�do en -

'Oficio que fue atendido mediante diverso 3192/2016 de veintisiete de Juli6 del año 
pasado, por el Jefe de la Ofici�a del Registro1 Público de la Propiedad y del - --···-.. 

Com:�rcio, Q[strito Bravos, del G<??ierno del Estado de Chihuahua, en �I que
informó: "Que según nuestros archivos que se llevan en esta Oficina, el inmueble 
ubicado en la 

,.___ 

Una vez qlde se contó con los datos que id�ntificaron a los PROPIETARIOS del 
inmueble verificado, en el dictamen re,mitido por la,DGV se consideró que éstos no 

\ ---- ./ 

co,ntaban conAa respectiva concesió0 otorgada por este Instituto para prestar 
servicios de _ telecomunicaciones consistentes en radiocomunicación privada 

,-,,_ ,..- - - ---- -

haciepdo uso de la frecuencia en el rango de 440.00 MHz a 470.00 MHz y en 
consecuencia, el Titular de la Unidad de Cumplimiento inició el procedimj_ento de 

_,- --· 

_

_ 

.
.
.
. 

/ 

imposición de sanción respectivo mismo que se procede-a resolver por éste-Órgano "'-
Colegiad�,· 

Lo anterior considerando que de conformidad con los artículos 15;-fracción XXX de _ 

•• •
• 1 ( 

l 

la LFTR y 4 l en relación con el 44 fracción 1, 6, fracción XVII del ESTATUTO, el-Titular 
de la Unidad de Cumplimiento tiene facultad para sustanciar procedimiehtos, 

···-�. 
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1 
pruebas y manifestaciones empezó a correr a partir del veintiocho de octubre de

" dbs md dieciséis, -
, ,, 

En estas 'condiciones el término concedidq feneció el diecisiete de noviembre de 
dos mil dieciséis, sin cons

l

derar los días veintinueve y treinta de octubre, así como 
los días cinco, seis, doce y trece de noviembre, todos de dos mil dieciséis, por haber 
sido sáb'cidos y domingos en términos del artículo 28 de la LFPA. 

De acuerdo á-io señalado en el Resultando 6tCIMO de la presente Resoluelón con 
fecha dieciséis de noviembre del año pasado, EÜSEBIO GUTIÉRREZ TURIJÁN 
ostentándé.Í�e como apoderado legal1 de la persona moral ENERGI SOLUTION OF 
AMERICAS, S.A. DE C.V., dé la cuál EDGAR /CARRILLO GRAJALES fqnge como 

/ administrador único, realizó manifest,gciones y ofreció las pruebas qu� consideró
pertinentes/'-mismqs que aclaró mediante escrito presenfado el veintiocho de 

' 1 

noviembre del año pasado. 

Cabe señalar que entre esas manifestaciones, cobra relevancia las que refieren 
medularmente que la empresa E��RGI SOLUTION OF AMERICAS, S.A. DE C.V. tenía ,, 

--�--
--· 

contratado el servicio de radiocomunicación privada con 
-y de quiene� le e�edían.dicha persona moral, 
las facturas corres�pndientes por la ¡:,restación de dicho servlcio. Asimismo, la 
manifestación relativa a que la empresa ENERGI SOLUTIQN OF AMERICAS, S.A. DE 
C;V. desconócía que no tuviera las autorizaciones 
correspondientes para prestar el servicio de tele;co�unlaciones. 

¡< 

En razón de las manifestaciones vertidas por los PROPIETARIOS, mediante acuérdo 
de diecinueve de enero de dos mil diecisiete se les'tuvo realizando manifestaciones 

.. --. 

y ofreciendc:> pruebas de su parte, mismas de las cuales la autoridad sustanciadora 
ªfMrtió divers6s 1elef'Ilentos que', _permitían presumir la responsabilidad ?e -

' 

- , / 

\ -�
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\ 

reprochada por esta autoridad;---consistente en la prestación del servicio de 

--· 

1
1radiocomunicación privada/sln ·�ont6f con título hal?iitante, lo cual generó la 
interfer�ncia perjudicial denunciada por la "Federal Communicaffons Commission·

de los Estados Unidos de Amétrica, corroborada por la DGAVER y que dió orlgen al 
� / 

procedimiento adminlstrativo sanclonador que ahora se resuelve. 

Por lo anterior, en el citado acuerdo y en respeto a las garantías de audien�ia y 
debk:!o proceso, se ordenó emplazar con copia certificada del acuerdo de inicio 
del procedimiento administrativo sancionador o lo� PRESUNTÓS INFP.ACTORES, 
Otorgándoles un término de quince días hábiles para q;�e compa��-c;:;ieran a realiz�r 
mani fest;ciones y ofrecer-pruebas de su parte. 

El acuerdo de inicio de procedimiento de catorce de octubre de dos mil dieciséis, 
se notificó a el primero de febrero del año en curso y a 

\_ 

le fu� notificado el inicio respectivo el dia dos de febrero 
de dicha anualldad. / 

BaJo estas condiciones, el término concedldo a 
transcurrió del dos de febrero al veintitrés de febrero el año en curso, sin considerar 
lcis días cuatro, cinc�:---once, dbce, dleciocho_y diecinuevedel mismo mes y año 
por ser sábados y domingos en términos del artículo 28 de la LFPA así como el día 

\ seis del m_i�mo periodo por haber sido declarado inhábil en términos del "ACUERDO

mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba su 

calendario anual de sesionés ordinarias y el calendario anual de labores para el 

año 2017 y principios de 2018." 
; ,, 

Toda vez que fu,e notificada-un día después, es declr, el
tres de febrero del año e11 cursó, el pl�zo 'con el que contó para el mismo efecto 
concluyó el veinticuatro de febrero del año en curso, por las mismas razones y 
hechos los cómputos _i;motados con antelación.
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Por escrltos presentados en la Oficialía de Partes de este Instituto el día veintitrés de 
febrero del año en curso, 
presentaron en tiemp6 y forrna sus escritos de manífestaciones y pruebas. Razón 

. ' / : 

por la cual mediante proveído de tres de marzo del año en curso se acÓrdaron 
dichas promociones y se les tuvo realizando manifestaciones y ofreciendo pruebas 
de su parte. 

I 

Ahora bien, en aras de cumplir con los principios de legdtidad y seguridadjurídica 
consagrados en los artículos 1/4 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

__ ,....,.... 

·-

Mf xicanos, así como en el principio de exhaustividad en el ? �todo . de las
resoluciones atiministrativas, de conformidad-con los artículos 13 y. 16, frá'�ción X,

. \ 

de la LFPA esta autoridad procede /a estudiar y analizar \en esta parte de la 
\, 

resolución los argumehtos presentados tanto por los PROPIETARIOS, como por los 
( ¾-. PRESUNTOS INFRACTORES aclarando que el procedimiento administrativo 

9oncionador ha sido definido por el Pleno de la Súprema Corte de Justicia __ de la 
Nación como "el conjunto-.de 6ctos o formalidades concatenados entre sí en 

forma _ de juicio por autoridad competentt?, con el obieto de conocer 

�regularld<Ídes o faltas ya sear;r de S?rvidores públicos o particulares, cuya finalidad

/ en todo caso, sea imponer afgunp sanción. '12 

1 

De la definición señ.alada por nuestro Máximo Tribuhal se puede advertir que el 
objeto ' del procedimiento agminist�ativo · sancionador es er de conocer 
irregularidades o faltas, por lo que se infiere que la litis del mismo se sujéta 
únicamente a acreditar o desvirtuar la comisión de la conducta sancionable, lo 
cual se fortalece con la imposibilidad de/ impugnar actos emitidos durante el 
prÜcedh1iento. 

\ 

2 Párrafo 45, Engrose Vl:'lrsión pública, Contradicción de Tesis 200/2013 del índice del Pleno de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, resuelto en sesión del 28 de enero de 2014, consultable en 
http://www2.scjn.gob.mx/ConsultaTematica/Pagina_§Pub/TematicaPub.aspx 
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Por tanto, el análisis de los 6rgumentos deberán en todo caso estar encaminados 
a desvirtuar las imputaciones realiz9das por la out9ridad, relacionadas con la 

/ 
- _; 

.· cbmisiór/de las conductas presuntamente sancionables. Derivado de lo expüesto, 
.�sta Ur:,ídad se pronuncia respecto de los arbumentos presentados, en los siguientes 
términos: 

. ENERGI SOLUTION OF AMERICAS, S.A.DE C.V. 

Como se expuso al narrar los antecedentes <:f_el presente asunto, de�de la práctica 
de la visita/ de - inspección-verifica_ción, la ___ persona que /atendió a LOS 
VERIFICADOR,ES mahlfestó que el dueño de la c;asa y de !a empresa de seguridad 

___ " ... solo contrata el servicio de radiocomunicació� a 9tra __ empresa. ", además de 
que " ... pagamos a una empresa por el servicio deJos rddios. ", lo que hace presumir 
que contrat9ron a una persona pa1a que les instalara el sistemá de 
radiocomunicación que_estaban utilizando. 

\ --... :.:

Una vez iniciado el procedlmiento administrativo sancionador que ahora se 
,.resuelve, los_ PROPIETARIOS señalaron en su escrito de mgnifestociones y en el de 

··· •. . _

' 
1 

aclaración al mismo, de m;nera textual en ia parte que inte·;esa lo sigyiente: 

" ... declaro que no teníamos conocimiento de que la cpmpañía que nos - �-

rentaba el servicio de comunicación tenga permiso por parte del iff 

(Instituto federal de telecofnunicaciones) para el uso y renta de la 

frecuencia.,, "(sic)

" ... nosotros no teníamos conocimiento de que 

no tenia permiso por parte del fft (instituto 

federal de telecomunicaciones) para el uso y renta de frecuencias del 

/ 

Págind28 de 87

'· 



·-.... .... _ 

\ 

/ 

··;.,! ,
A:!

r· '.� ··tr.
··�,··"·. ': . .

1: !¡;¡ -· ' ". 

11\JSTITUTO FEDl::rlAL DE 
TEU::CÚ�1UNIC/\CIONES 

( 

_,,/ 

espectro radloeJéctríco como lo derrpstramos con facturas emitidas por 

la misma en nue�tra contestación de fepha 16 de novíembre de 2016. " ,,-
(sic) 

, ' 

Corno se advierte de las transcripciones que anteceden, lo� PROPIETARIOS a través 
-.... : i 

-de su··,,._ qpoderado manifestaron que lejos de prestar el servicio d� 
radiocomunicación privada. lo contrat6ban con un pro��edor, 

/ / 

,, A este respecto. llama 1� atención de esta autoridad r�solutoria. la manifestación
/ 1 

vertida por la persona que atendió la diligenci(!_ al dar respuesta al cuarto 
cuestionarniento relativo a que si sabía 1�i se cobraba alguna cantidad por la 
prestación del servicio · de telecomunicaciones en su modalidad de 
radiocornun;icación privada. a lo que dicha persona manifestó: "a/ contrario

nosotros pagamos a una.émpresa por el servicio de los rcidÍos". 
\ 

. / 
Para acreditar su d�cho, los PROPIETARIOS exhibi�rC>p las siguiente�_constancias:

) 

l. Copia de la factura FA 2109 de fechajreinta de enero de dos mil quince.
\ 

.. 

.. ,,expedida por en favor de la ernpr��a ENE�GI 
SOLUTION OF AMERICAS, S.A. DE C.V. por concepto del servicio de 

'-

radiocomunicación, correspondiente al mes de enero de dos mH quince, 
··--- .·. ---·· 

·-.. por un monto dE{°Sl,74O.00 (mil setecientos cuarenta pesos 00/100 m.'n.)
-

"\ 

··--.... ... 

2. Copi9 de Ja factura FA 2159 de fecha veintiséis de febrero de dos mil•
quince. expedida por en favor de la 0rnpresa
ENERGI SOLUTION OF AMERl7As, S,/¿ .. DE C.V. por concepto del servicio
de radiocomunicación, correspondiente al mes de febrero de dos mil ·

. 

quince, por un monto de $1, 7 4Q.00 (mil setecientos cuarenta pesos
' / 1 

00/100 �.n:)· ./
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3. Copia de la factura FA 2205 de fecha v�intitrés de marzo de dos mil
quince, expedida por 

'. 
n favor de l_a empresa

�NERGJ SOLUTI9N OF AMERICAS, S.A. DE C.V. por concepto del servicio
de radiocomunicación, correspondiente al mes de marzo de dos mil
quince, por un monto de $1,740.00 (mil seteclento� cuafenta pesos
00/100 m.n.)

· .. .. .. 

4. Copia de la factura FA 2258 de fecha veinte de abril de dos mil quince,
· .... . 

expedida por _ n favor de la empresa ENEr�GI
,, 

SOLUTION Of'AMERICAS, S.A. DE C.V. por concepto _de! servicio de
radiocomunicación, correspondiente al mes de abril dé/dos mi! quince,
por: un monto de $1,740.00 (mil setecientos cuaremta pesos 00/100 m.h.)

',_"··-

5. Oopia de la factura FE 36 de fecha veinticinco de mayo de dos mil
\ : ·. 

_,.,,, 

quince, expedida por n favor-de la empresa

-�_NERGI SOLUTION OF AMERICAS, S.A. DE C.V. por concepto del servicio
de radiocomunicación, correspondiente al mes de mayo de dos mil
quince, por un monto de $1,740.bo (mil \�tecientos cuárenta pesos
00/lOOm.n.)

6. Copia de la factura FE 124 de fe¿ha veinte de Julio de-·dos mil quince,
/ expedida por en favor de la empresa ENERGI 

'-.-· 

\ SOLUTION OF\AMERICAS, S.A DE C.V. por concepto del servició de 
radiocomunicación, correspondiente al mes de Julio de dos mil quince, 

.,-· 

por un monto de $1,740.00 (mil setecientos cuarenta pesos 00/100 m.n.) 

: ' 

7. Copia de la factura FE 226 de fecha quiñce de septiembre de dos mil
quince; expedida por en favor de la empresa
ENERGI SOLUTION OF AMERICAS, S.A. DE C.V. por/concepto ·del servicio
de raqlocomunicabión, correspondiente al mes de septiembre de dos

_

_
_ .,._,.., 
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mil quince, por un monto de $1,740.00 (mil setecientos cuarenta pesos 
--- 00/100 m.n.) 

8. Copia de la factura FE 367 de fecha cuatro de diciembre de dos mil
quince, expedida por en favor de la empresa

-- 1 
1 

ENERGI SOLUTION OF AMERICAS, S.A. DE C.V. por-concepto del �ervicio 
de radiocomunicación, correspondiente al mes de diciembre de dos mil 
quince, por un monto de $2,088.00 (dos mil ochenta y ocho pesos 00/100 
m.n.)

/ 9. Copia de la factura FE 397 de fecha cuatro de enero de d�s
r
nil dieciséis, 

1 
- ! 

- - expedida por en favor de la empresa ENERGI
SOLUTION OF AMERICAS, S.A. DE C.V. por/concepto del servicio de 
radiocomunicacióh, é�r;espondiente al mes de enero de dos mil 
dieciseis, por un monto de $2,088.00 (dos mil ochenta y __ ocho pesos 
00/100 m.n.) 

"· 

,.,. .. ·· -- /' ·-�-..... 

1 O. Copia de la factura FE 500 de fecha quince d_emarzo de dos mil dieciséis, 
expedida por en favor de Ta E!mpresa ENERGI 
SOLUTION OF AMERICAS, S.A. DE C.V. por conc,epto del s�rvicio de 

/ - -·· 

radlocomuñicación, correspondiente al mes de marzo de dos 'mil 
�-

diecisels, por --un monto de $2,088.00 (dós mil ochenta y ocho pesos 
/

00/100 m.n.) 

'/ 

11 . Copia de la factura FE 546 de fecha diecin1.,1eve de abril de dos mil ·- ,-/ i 
--- 1 

dleciséis, expedlda por en favor de la 1;1mpresa, 
ENERGI SOLUTION OF AMERICAS, S.A. DE C.V. por concepto del servicio 
de_ radioco�unicación, ;orr-�spondiente �I mes

1 
de abril de dos mi( 

1 
i 

dieclseis, por un monto de $2,088.QO (dos m_!!__ ochenta ___ y ocho pesos 
00/100 m.n.) 
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Prueba9 cuyo contenido, al ser adminiculado con 16s manifestaciones vertid6s· por 
l
. 

'-
.
.____ ;! 

! 
\ 

la persona que atendió la diligencia, sentaron las base�- para establecer la presunta 
responsabilidad de en la 
comisiqn de la condücta que por la presentese sanciona. 

,: � 
Es decir, bajo estas condiciones, existe la presunción fundada de que los 

_.,,./ 

PROPIETARIOS únicamente contrataron el servicio de radiocorhunicación privadi:1, 
pero· las personas que ·-presuntamente prestaban el mencionado servicio y 
cobraJan una contraprestación por ello sin contar una -�bl)cesión ctorgada por la· 

. 
! 

; 

autoridad competente, eran los PRESUNTOS INFRACTORES. 

::,ruebas vertidas 

Al qdvér-tír dichq circunstancia y en plena observancia a la garantía de audiencia 
- 1 ; \ 

y debido proceso, mediante el acuerdo de diecinueve de enero del año en curso 
la autoridad sustanciadorb del presente procedirAiento emplazó a los PRESUNTOS 
RESPONSABLES. 

En ¡consecuencia, a t�avés de s't.J representanté legal, 
mediante escrito presentado,,en la Oficialía 

1
de Partes de este Instituto el veintitrés 

1 
/ 

de 'febrero del año en curso, manifestó lo siguiente: 

" . . .  los equipos que fueron encontrados en el domícilío.,, son. propíedad 

de ,dicha persona moral, siendo el caso-que mi poderdante solo realiza el 

mantenímíento correctivo y"preventívo de dicho equipo.,,, por tal razón 

· mi poderdante es completamente ajeno a dichos equipos dtj

te/ecomunlcaciones. , ., y no tíene riada que ver con el uso y rentQ de las

frecuencias del espectro Radioeléctrico ... "1\ � 
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", .. de las copias de las facturas exhibidas . / ,, en ninguna de sus parres se 

desprende que mi poderdante provea el servício de uso dJ frecuencia ... , 
.. - ) 

-·· 

ya que como lo he venido"'manifestando mi poderdante sólo le (ea/iza 
\ 

mantenimiento preventivo y correctivo a los equíBos PROPIEDAD DE 

ENERGY SOWTIONS S.A. DE C. v>y demás accesorios necesarios-para su 
"· 

funcíonamlento, sienqo dic¡:ha persona moral como propietaria de dichos 
'·-- --- ---

equipos de telecomunicaciones, la responsable de su uso y goce, sin que 
' \ 

.pueda otribuir a- mi representado responsabilidad alguna. "

/

Argumentos que fueron replicados en su totali<;:lad por 
--� 

1 • -

en su escrito de manifestaciones y ofrecimiento de pruebas presentado igualmente 
el día veintitrés de febrero de dos mil diecisiete por prppio derecho, razón por la 

'. / -

cual no se trascriben. 

Ahórb bien, de las manlfestdciones vertidbs por los._PRESUNTOs''"RESPONSABLES se 
desprende que: 

1 • No reconocen la propiedad de los equlpos asegurados, toda vez que /
señalan que los mismos son propiedad de ENERGI SOLUTION OF AMERICAS,
S.A. DEC.V.

• Sólo realizaban íllantenimiento correctivo y preventivo de dicho equipo.

"-

• No tlenen nada que ver cqn el uso y renta de las frei:uencias del espectro
.. . _,' \ 

,,_ radioeléctrico.

• Objetan el alcance y valor probatorio que LOS PROPIETARIOS pret�nda darle.
/ \ 

' _,,, .. -
· · 

a las factur,as que éstos exhibieron. 
,-· 

-¡-

,,,�--· 
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Para acreditar su dicho, los PRESUNTOS RESPONSABLES hicieron suyas lós pruebas 
consistentes en las facturas FA 2109, FA 2159, FA 2205, FA22p8, FE 36, FE 124, FE 226, 
FE 367, FE 397, FE 500, FE�-ª las que se ha hecho referencia de manera particular 
y pormenorizada en los numerales 1 a 9 de este apartado, así como la presuncional 

.· ... 
! 

en su -doble aspecto legal y humano y la instrumental pública y de actuaciones . 
. ,··· 

·, 

Del análisis a las �anife�Jaciones verti9as por los PRESUNTOS RESPONSABLES, esta 
outoridad-resolutora advierte que las m1smas no desvirtúan la conducta que les fue 
imputada. \ 

'·· 

En efecto, con dichas manifestaciones t;iacen notart¡ue los equipos son propiedad 
i · -

de y/o y/o ENERGI 
' SOLUTION OF AMERleAS, S.A. DE c.v. y que solo realizaban .. el mantenimiento 

correctivo y preventlvo de dicho equipo, como_$e despren_de de la literaiidad de 
\ 

las facturas FA 2109, FA 2159, FA.2205, FA 2258, FE 36, FE 124, FE 226, FE 367, FE 397, 
FE 500; FE 546. 

Sln embaY�-o; del anólisis a las pruebas ofrecidas por los PRESUNTOS RESPONSABLES, 
en términos de lo dispuesto por !os ·artículos 79 y 197 del CFPC esta autoridad 
advierte que las mismas no les ,benefician. Por el contrario, crean plena con,,vicción 
de la existencia de una conducta susceR.tible de ser sancionada, c;onsistente �n la 

. ... pre�tación del servicio de telecomunicaciones en su modalidad de 
radiocomunicaci6n privada sin contar con título de concesión Pªfª ello, toda vez 
que contrario a lo manifestado p;r los PRESUNTOS RESPONSABLES,/ se advierte que 
las facturas en �studio fueron exp�didas por y -

. 
-on motivo de la prestación del seNicio de radiotomunicación .,

/ a 1� �mpresa ENERGY SOLUTIONS s:A. DE C.V.

En efecto, atendiendo a la literalidad de las facturas respectivas, �e precisó que el 
monto pagadp cubiía el concepto-de .i;ervicío de radiocomunicacíón ", que no es 

' 
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SAN.11.245/2016, instaurados en contra de en su
' 

carácter de propietario de los equipos de telecomunicaciones detectados en la 

_, así como en ,el d9mi�ilio ubicado en 
. \ ! 

los cuale� fueron resueltos el ocho 
de marzo por este Pleno, y en los que se acreditó plenamente la prestación del 
servicio d�\radiocomunicación privada por parte de díCha persona, - � 

.
QUINTO. ALEGATOS
\ 
Siguiei\do las etapas del debido proc.@so, mediante acuerdo de tres de mayo de 
dos mil diecisiete se concedi,ó a los PRESUNTOS INFRAOTORES y a los PROPIETARIOS, 
un plazo de diez días háblles'' para formular alegatos. 

Ahora bien, tomando en._ considei�ción que dicho acuerd� fue notificado a los 
·•. 

PR�SUNTOS INFRACTORES el día dieqiséis siguiente, dicho plazo transcurrió del
diecisiefe al treinta de mayo del aRo en curso, sin consideró�- los día;- veinte, 
veintiuno, veintisiete y veintiocho· de mayo del dos mil diecisiete, por haber sido 
sábados y domingos en términos del artículo 28 de la LFPA. 

\, / 

'· En razón de que di día siguiente se-notificó el referido acuerdo a los PROPIETARIPS 
y a ENERGI SOLLJTÍ.ON OF AMERICAS, S.A. DE e.y., el plazo respectivo -�ara estós

�
. 

' 

feneció el día treinta y uno siguiente' por las mismas razones anotadas. 
/ 

No pasa desc;::ipercirido que medianté escrito presentado en la Oficialía de \mtes
.1 de este Instituto el nueve de junio dél año en curso, los PROPIETARIOS junto con 

ENERGI SOLUTIQN OF AMERICAS, S.A. DE e.V., prétendieron formular alegatos de ;,u __ _ 
parte manifestando lo siguiente: 

�,--- \, 

"( )_ . . . ... 

/ --... 

; 
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Como ha quedado demostradci con . las manifestacíone� hechas de 

parte de mi representada, adminiculadas con las pruebas ofrecidas, 

admitidas y desahogadas en autos, debe concluirse que no existe 

responsabilidad de mi ,�presentada en relación con la comisión de la 

conducta qt_Je se imputa en el presente procedimiento, consisten�e e� la 

prestación del servicio de radiocomunicación privada. 

En. t9do caso, resulta responsabílídad de y/o

a comisión de la conducta que se investiga, pues 

fueron esros los que prestaban el setvicío de radiocomunicación prívado. · 

La ún!ca,r._esponsabilidod de mí rep;esentada en lo presente investigación 

ha sido el contratar el servicio de radiocomunicación privada.sin haberse 
_.,,,..-· ' 

cerciorado de que el prestador del servicio contara con una coF1cesión 

que se Jo p·§rfnitiera, razón por la cual entregó Jos equipos de \ ' 

�C!_diocpmunícación que le fueron requeridos por los verificadores al 

momento de-practicarse la visita/de verificación. 

(. . .  )" 

Sin embargo, de acuerdo a lo señalado en el Resultando,, DÉCIMO SÉPTlfy'lO de la 
presente Resolución, en ra4ón de que ni los PROPIETARIOS nf los PRESUNTOS 
INFRACTORES presentaron escrito qie alegatos 

1
en tiempo, mediante proveído de 

, 
\ 

doce de junio de dos mil diecisiete, se tuvo por perdido su derecho con 
fundamento eri los artículos 72 de la LFPA y 288 del CFPC. 

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio sostenido por la Primera Sala de la Suprema 
' 

Corte de Justicia de la Nación, -publicado en el Semanario .Judicial de la 
Federación. y su Gaceta, Libro XXII, en Julio de 2013, Tom'� 1, M9teria(s): 
Constitucional, Tesis: la. CCV/2013 (lOa.), Página: 565 cuyo Rubro y texto son del 
tenor siguiente: 

,--:_.,, 

1 / 
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./ No existen elementos que permitan acreditar que sean los propietarios de
/ \ 

\

los equipos con los que se hacía uso de !as frecuencias que invagjan el
espectro radioeléctr\co.

b) De los PRESUNTOS INFRACTORES

./ Los fRESUNTOS INFRACTORES no lqgraron acreditar que sólo prestaban un
serylcio de mantenimiento preventivo y correc'.,ivo de los equipo�,. y no de
radiocomunicación, Lo anterlor, toda vez que del contenido de las facturas
que éstos expedían a LOS PROPIETARIOS, se advirtió que era por el concepto
del servicio de radiocomunicación.

De lo anterior se desprende que el dicho de los PROPIETARIOS se encuentra 
cor�oborado con la literalidad de las facturas que amparan el/ pago por la 
prestación del serviciq_ de radiocomunicación, concepto que no puede 
confundirse con el de mantenimiento del equipo como lo pretenden hace� valer 

/ /Íos PRESUNTOS INFRACTORES, más aún cuando reconoc'.3n ID expedición de las 
�--i; ",.....,_ 

facturas res12ectivas y por lo tanto la relación comerciql con aquel, razón por la 
cual se acredita que éstas últinias eran las pe�sonas que prestaban el servicio de 

'·, 

radiocomunicación privada. ,· 

Lo expuesto es consistente con el dicho de la persona que atendió la visita, en el 
_ _  ./ 

sentido que al referirse a la prestación del servicio y la -propiedad de los bienes 
señaló que " ... él �ofo conttata e/servicio de radiocbmunicacíón a otra empresa ... ,, 

' 1 ' 

y en relación con el cobro de alguna cantidad por la prestación del seNicio señaló 
que " ... al contrario, nosotros pagamos a una empre,sa por el servicio de los 

-�---. 

radios ... ".
'\ 

\ -
A partir de,las anteriores,eonsideraciones, se �stima que la conducta cometida es 
lniputable a y en su 

\ 
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cerrácter de prestadores del servicio de radiocomunicacióh .- a favor de los 
PROPIETARIOS quienes hacían uso de los equipos de telecomunicaciones 

\ 

localizados en el inmueble ubicado en 

Ahora bien� no pasa desapercibido para este Pleno que la /Unidad de 
Cumplimiento instauró dós div�rsos procedimientos en contra de 

radicados bajo los número de exbediente E-IFT.UC.DG
SAN.11.0243/2016 y E-IFT.UC.DG-SAN.11.0245/2016, los cuales son un hech,o notorio 
para éste órgano cofegiadc3, en los cuales se le imputó que se en�ontroba 
prestando servicios de telecomunicaciones en su rnodólidad de 
radiocomunicación privada haciendo uso del espectro radioeléctrico enel rango 
de frecue�cias de los 440.00 MHz a los 47D_.QO MHz lo-cual no puede ni debe 
considerarse como la misma condúc:::!a que se sanciooa en el presente asunto, 
toda vez qu� dichas conductas fueron-detectadas bajo circunstancias de modo, 

\ 

tiempo, y lugar diferentes, y con equipos diferentes, lo cu,al permite concluir que se 
trata de sistemas de radlocomunicación privada independientes, mismos que 
pueden ser utílizados para dichos fines sin depender uno e_el otro.

'f HECHOS NOTORIOS. LOS MA$1STRADOS INTEGRANTES DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS--DE CIRCUrro PUEDEN 
INVOCAR CON ESE CARÁCTER'LAS EJECUTORIAS QUE EMITIERON Y LOS DIFERENTES DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHAS.RESOlUCIONES--,Y EN LOS ASUNTOS QUE SE SIGAN ANTE LOS PROPIOS ÓRGANOS. Los 
hechos notorios se encuentran previstos en el artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la Ley qe Aroparo, y pueden ser traídos a juicio oficiosamente por la_ autorlctid 
jurisdiccional, aun sin su Invocación por las partes. Por otro lado, considerando el contenido y los alcahces de fa
Jurisprudencia 2a./J. 27/97 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicio.de la Nación, publicada en el
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VI, julio de 1997, página 117, de rubro: 
"HECHO NOTORIO. LOS MINISTROS .PUEDEN INVOCAR COMO TAL, LAS EJECUTORIAS EMITIDAS POR EL TRIBUNAL
PLENO O POR-LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA.", resulta inconcuso que-;en aplicación de este criterio,
los Magistrados integrantes de los Tribunales Colegiados de Circuito pueden invocar como notorios en los términos 
descritos, tanto las ejecutorias que emitieron como los qifer.entes datos e'información contenrdos en dichas 
resoluciones y en los asuntos que se sigan ante los propios órganos y, en esa virtud, se trata de aspectos que 
puéden valorarse de forma oficiosa e incluso sin su invocación por las partes, con independencia de los beneficios 
procesales o los sustantivos que su valoración pudiera reportar en el acto en que se invoquen. 
(Época: Novena Época, Registro: 164049, lnstancia:Triounales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XY.Xli, Agosto de 2010, Materia(s): Común, Tesis: 
XIX. l o.P.T. J/4, Página: 2023)
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Así es, no deb� perderse de vista que los equipos detectados en cada uno de los 
domicllios constituyen por sí solos, un sistema de radiocomunicc

i

ción -privada que 
no depende del otro sistema para su funcionamiento por lo que en tal-sentido se 

-,_ considera que se trata de una conducta distinta susceptible de ser_spncionada de 
,_ - ¡ 

manera independiente. 

Losreferidos procedimientos administrativos de imposición de sanción tuvieron su 
origen, bual que el qué se resuelve, en procedimien_tos de-verificación realizados 
en diversos domicilios de Ciudad Juárez, en cuyas ac'tas de verifiéación

1

se 1advlrtió 
que es el propietario de i'os equipos de 
radiocomunicación con los que _se prestaba el servició- de radiocomunicación 

_/ J

privada. 
--��--

___ .,,.,. 

�- � 

En\el expediente E-1Ff.UC.DG-SAN.ll.02431Í2016 se demostró que durante la visita de 
verificación, que fu�- atendida po_r quie� dijo llafnarse dicha persona 
refirió que su padre e,ra el propietario de los equipos __ 
con los que se prestaba el servicio de radiocomunic_gción privada, y que 

/ 

posiblemente rentara algunos de ellos, además que fue notificado personalmEl11te 
del acuerdo de inicio de procedimiento sancionador. 

___
__ ,,,.. 

\. 
\. 

Por su parte, en el expediente E-IFT�UC.DG-SJ\N.11.0245/2016 se advierte:1 que fue el 
propio quien atendió la visita de verificación y quien 

' 
1 

aceptó la propiedad de los _e,quipos verificados, además que manifestó que estaba ---, 
_./ .-. 

tramitando un permiso, y que por la modulación de Jos radios se le aportaban 
cuotas, lo que confirma la presunción de este Pleno en la prestación del servicio 
respectivo de(�u parte. 

Sjrve de apoyo a lo anterior la siguiente tesis jurisprudencia!: 
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·coMPETENCIA ECONÓMICA. LA PRUEBA INDIRECf,A ES IDÓNEA PARA
ACREDITAR, A TRAVÉS DE INDICIOS, CIERTOS HECHOS O CIRCUNSTANCIAS
A PARTTR DE LO QljE SE CONOCE COMO LA. MEJOR INFORMACIÓN
DISPONIBLE, RESPECTO DE LA ACTUACIÓN DE EMPRESAS QUE HAN
CONCERTADO ACUEREX)S PARA LLEVAR A CABO PRACTICAS
MONOPÓUCAS. En materia de competerba económica -es- difícíl
establecer con precisión cómo se ha concertado un acuerdo o llegado
a un comportamiento anticotnpetitivo, dado el cuidado que ,: los

interesados ponen para velar u ocuitdr cualquier vestigio de ello,,por lo
cual es evidente que, en la mayoría de los casos, no puede encóntrarse
prueba directa de la conducta desplegada por el agente o agentes
involucrados, ni de todos fo� detalles que, por obvias razones, se ocultan
u oscurecen, pam - lo cual debe hacerse una labor de enlace o 
adminicu/ación de diversos hechos conocidos para extraer una 
presunción o hipótesis a.partir de un indicio, y derivar inferencias basadas 
en la experiencia que lleven al conoclmíento del hecho principal sin que 
pueda exigirse un - mayor rigor en el acredlfamiento de circunstancias y 
móviles, dada/su naturaleza. En ese orden de ideas, acorde con lo 
dispuesto tanto en la Ley Federal de Competencia Económica como en 
su reglamento,- la prueba indirecta es idónea para acreditar, a través de 
indicios suficientes, adminiculados con enunciados generales, ciertos 
hechos o circunstancias a parfir,de· Jo que se conoce como la meiof 
información disponible, respecto de la actuación de empresas que hqn · 
concertado acuerdos para llevar a cabo prácticas monopólicas: pues' es 
de esperarse que los actos realizados por esas empresas para conseguir 
un fin contrario_ a la ley, -- sean disfrazados, ocultados, seccionados, 
diseminados a tal grado que la actuación de la entídad, como tal, se 
haga; casi imperceptible y ello haga difícil, cuando no · imposible, 
establecer mediante prueba directa la relación que existe entre el acto 

.:,, realizado y la persona moral o entidad a la que pretenda imputarse su 
realización. " . .: 

,_ /Época: Novena Época, Registro: 168495, Instancia: Tribunales Colegiados 
' de Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de 
. la Federación y su Gaceta, Tomo XXVIII, Noviembre de 2008, Materíá(s): 
·-Administrativa, Tesis: 1.40.A J/74, Página: 1228.,

-,_ 

A partir de las c:mteriores consi9eraciones/se estima qu� la c;onducta cometida 
consistente en la pres_tación del servicio de radiocomunicaéión privada es 
imputable a 

En particulár como se :advierte de las facturas ofrecidas como pruebas, desde la 
fecha de expedición de la primera de ellas (treinta de enero de dos mil quince) y 
hasta fecha de expedición de '1a quinta de.lgs exhibidas (veinte de abril de! mismo 
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año), era el responsable . de prestar el servicio de 
i 

radlocomunicación priyada a la empresa ENERGI SOLUTION OF AMERICAS S.A DE 
/ 

C.V., y que posteriormente a esa fecha la persona que rec:i-lizaba el cobro como
' 1 

contraprestaciórrpor el servicio de radioco�unicación privada era
al ser la persona que expidió é'1 resto de las facturas exhibidas (de la 

seis a la doce), que corresponden al periodo del veinticinco de mayo del dos mil 
quince, hasta el diecinueve de abril de dos mil dleciséis. 

Por lo tanto, ambas personas se consideran responsables de la comisión de -la 
conducta sanci?nab!e en una temporalidad diversa, por lo que arinismo tiempo 
no existen\elemen�os qu.e permitan acreditar responsabllidad alguna a cargo de

¡' ..... "' 
.
.. ,. 

los PROPIETARIOS, quienes acreditaron la ,:contratación deL servicio-con 1111 

SÉPTIMO. ANÁLISIS DE LA CONDUCTA Y CONSECUENCIAS JURÍDICAS. 
', 

\ \. 

a) Conducta de /o
�y,/o ENERGI SOLUTION OF AMERICAS, S.A. DE C.V.

./ El presentes, _procedimiento administrativo de imposición de sanción y
declaratoria de pérpida de bien·es, i eficio de la 

\ 

\ 

Nación instaurqdo 'en contra de yo)-
se inició de oficio por la presunta infracción a lo 

dispuesto en los ,artículos,é6 i69, en relación cori los artículos 75-y 76, fracción -...._ 
111, inciso a) y 16-6ctualización de la hipótesis normativa prev

1
ista en el a�·tí�ulo

305, todos de la LFTR.--- ' ·· 

/ 

,... 
/ 

Lo anterior, en razón de los hechos que se hicieron constar en el_/ Acta de 
Verificación, así como de las manifestacionª-s realizadas por la persona que 

·, .. 

atendió la diligencia durante el desarrollo de--la visita, en la-cual se acreditó lo
., 

siguiente: 

1 
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y se 
encontraron equipos de radiocomunicación operando en el .. rango de ia 
frecúencia de los 440.00MHz a 470.00 MHz sin contar1 con concesfónpara ello y 
en consecuencia se presumió la infracción a lo dispuesto en por los artículos 66 
y 69 en relación con el 75 y 76, fracción 111, iriciso a) así como la actualización de 

/ la hipótesis normativa prevista en el artículó 305, todos de la LFTR . 
. ..,_ ___ _ 

(

•:• Que la persona que atendió la diligencia al contestar los cuestionarnientos
efectuados por LOS VERIFICADORES para saber quién era el dueño de los
,equipos de radiocomunicación encontrad�-s en1 el domicilip donde se practlcó

· / la visita, informó que: "El es el propietario de· fq_casb y dueño de
la empresa de seguridad, ·- &-ero él solo contrata el servicio__, de
radiocomunicación a otra el]]Qresa·.

•:• Que la persona que atendió la diligencia al contestar !os cuestionamfentos 
efectuados por LOS VERIF!CADOl�ES en él sentido de que si cobraba alguna 
cantidad por la prestación del servicio de radiocomunicación privada, 
manifestó: "a/ contrario nosotros pagamos a un0 empresa por el servicio de íos
radíos'. 

o� � � .· ENERGI SOLUTIONS, S.A. PE C.V., al comparecer al presente procedimiento 
administrativo sancionatorio manifestaron medularmente 
pagaban a una 
cantidad por la prestacióndel servicie) de radiocomur¡icación privada. 

·--. b) Conducta de

En razón de íos manifestQciones y medios de prueba aportados por los 

... PROPIETARIOS� 91 acuerdo de inicio de pr0cedimiento sancionador que ahorc se� ' . 

resuelve se ·�otificó respe,ctivamente a 
por su presunta responsabilidad en la prestación del servicio de 

', 

/ t_elecomunicaciones en su modalidad de radiocomunicación privada sir:
concesión, stn que al efecto ninguno de ellos aportaran pruebas·que desvirtuaran 
los hechos imputados en su contra. Por J1 contrario, tanto -

-Y 
' 

realizaron manifestaciones en donde: 
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•:• Reconocieron la emisión de las facturas expedidas,por 
-Y respectivamente a la empresa ENERGI 
SOLUTIONS, S.A. DE C.V., de'las cuales se acredit<;:i el cobro de una cantidad por 
la prestación del servicio de reidiocomunicacion a dicha persona moral, no 
obstante, ambos manifest9ron que era por el mantenimiento de equipos. 

' r 

, Derivado de lo expuesto, , se consideró 1que existen elementos pr6batorios
, suficient�� y determinantes para acreditar, que los PRESUNTO� INFRACTORES sé'

encontraban prestando servicios de telecomuni�aciones en su modalidad de 
radiocomunicación privada 'a través del uso de frecuencias del espectro ' 

- -

rad1oeléctrico dentro de la banda de frecuencias de 440.00 MHz a 470.00 MHz. sin 
--- 1

, _
_ .,...�-

:. 
: 

contar con concesión o autorización correspondiente, vid1ando con ello lo 
dispuesto por los a�tí�·iJos 66 y 69, erf'relación ton ei?s y 76, fracción 111, inciso a) así 
com.o la actualización de la hipótesis n(S),rmativa prevista en el artículo 305, todos - - ' 
de la LFTR. 

En efecto, en el asunto que nos ocupa existen elem
1
entos de convicción suficientes 

que acreditan que Y-
prestaban servicios de telecomunicaciones en , su modalidad, de 

l t 1 

radlocomunicación privada sin contar c6n conbesión qu� los l)abllitara para esos_ 
fines, a los PROPIETARIOS del, inmüeble �bicado en . 

-
j 

\ ··. Del mismo modo, medipnte los medios de convicción analizados, se concluye que 
"no existen elementos suficientes que puedan destruir la p�esunción de inocencia 
de los PROPIETARIOS,: quie�es acreditaron la contrat,ación del servicio de 
radiocomuhlcación p�i�ada con los PRESUNTOS INFRACTORES, por lo que río./ 

l ' 

pr9,cede sancionan, a los PROPIETARIOS 

\ 
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manifestaciones en relación con la visita de verificación IFT/225/UC/DG

VER/2137 /2016. 

2.  es propietaria de . los equipos mediante los 

euales se prestan los servicios de telecomunicaciones (internet). 

Lo anterior se acredita con el dicho de  al 

contestar las preguntas identificadas con los números Primero y Décimo sexto en 

el oda de verifi,cación levantada al efecto por LOS VISITADORES (fojas l 8 y 22 de 

los presentes autos); así como por su manifestación contenida en el escrito de 

manifestaciones y pruebas presentado en la Oficialía de Partes de este Instituto el 

día doce de octubre del año pasado, en cuyo' numeral 13 se lee: "Referente al 

punto número Décimo Sexto del Acta de Verificación, en efecto los equipos que 

se in.dican son de mi propiedad, lo cual acredito con las facturas emitidas por la 

empresa Syscom número NFA2903874, NFA2960205C y NFA290810" (foja 95 de los _ 

presentes autos), 

3.  presta y/o comercializa el servicio de Internet sin 

contar con concesión o autorización otorgada por este Instituto. 

Lo anterior se desprende de la manifestación expresa vertida por LA VISITADA en 

el momento en que LOS VERIFICADORES le cuestionáron: 

i) si proporcionaba algún tipo de servicio o si operaba o explotaba una 

comercializadora de servicios de telecomunicaciones y cuáles eran dichos 

servicios, a lo que  señaló: "Sí, se venden servicios 

de Internet, dominios y hosting, Instalaciones de comunicación interna para 

empresas, entre otros". 

ii) Al indicar a LOS VERIFICADORES el área de cobertura en donde LA VISITADA_ 

opera o explota una comercializadora de servicios de te!ecomunicociones y 

cuáles eran dichos servicios, a lo que  señaló: 
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"como se manifestó anteriormente se venden servicios de internet, dominios V 

hostina insfalaclones de comunicación interna para empresas, entre otros de 

manera exclusiva en el Estado de San Luis Potosí". 

iii) Al indicar a LOS VERIFICADORES el uso que tienen los equipos de 

telebomunicaciones detectados en et-inmueble ubicado en  

San Luis Potosí, San Luis Potosí, a lo que 

Zseñaló: "son para prestar el servicio de acceso a 

Internet a nuestros clientes." 

iv) Al indicar a LOS VERIFICADORES que tiene contratado con la empresa AXTEL el 

servicio de Internet. mismo que  maximiza para 

poderlo entregar a sus.dientes. Lo anterior, como respuesta a la pregunta décimo 

cuarta de la visita de verificación, en el sentido de que si a la fecha de la citada 

visita,  tiene firmado algún contrato o convenio 

con concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones para comercializar 

los servicios que refiere. 

Para la prestación de los ser~icios de telecomunicaciones (servicios de Internet), 
\ 

 Zutiliza las frecuencias de uso libre.de 5250-5290, 

5760-5800, 5800-5850; 5250-5300, 5300-5320, 5485-5500, 5530-5590, 5665-5700 y· 

5810-5830 Mhz. 

Lo anterior se advierte de la respuesta dada por  

a ~. pregunta identifica~a con el número Décimo octavo dél acta de 

verificación levantada por LOS VERIFICADORES (foja 22 de los presentes autos) al 
·'-._ \ 

señalar, en relación con las frecuencias que son operadas usadas y/o explotadas 

por LA VISITADA mediante los'. equipos detectados en los domicilios verificados, 

que: "para Jos servicios que entregamos a nuestros clientes usamos frecuencias 

en rango libre Trabajamos en las frecuencias en el rango de 5 GHz. Únicamente." 
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Al respecto, el artículo l 73, Inciso �) de Is, Ley Federal de Derechos, establece que 
.. ·· 

..... 
, :" 

-se deben cubrir al Estado, por el estudio de la solicitud y, en su caso, expedición dt:,I
título de concesión para pr�;tar servicios de telecomunicaciones para uso privado
con propósitos de comunicación privada, la cantidad de $30,558.38 (treinta mil
quinientos cincuenta y ocho pesos 3§/100 M.N.)

Asimismo, de conformidad con el artículo 240 de la citada Ley Fe_deral de
Derechos, se deben pagar a�ualmente derechos por cada frecuehcia asignada',, 
parci': el uso del espectro radioeléctri90 con sistemas de radiocomunicac!6n
privada, por lo que en tal sentido, el Estado dejó de percibir los ingresos respecfrG;os

/ ' 

', .... ,._ 

/ 

/ 

por concepto de derechos por el uso de las frecuencias ql/13 se utilizaban de
manera ilegal. 

/ 
/ 

En ese sentido resulta evldente que en el presente asunto sí se causa un perjuicio
----- ·, 

patrimonlal al Estado,. -en virtud de que éste dejó de 
1
percibir el pago de los

derechos corresp;ndlentes por el otorgamiento de la concesión respéctiva, la cual
es otorgada por el Estado·a través d�I ejercicio de una t'unción de derecho público
y en consecuencia le corresponde a éste recíbir el pago respectivo. Asimismo, dejó

·,\ 

de percibir ingresos por el uso del espectro radioeléctrico_ para sistemas de
radioc:gmunicación prlvada.

ii) El carácter intenci9nal de la acdón u omisión constitutiva de la infracción.

Del análisis de los autos que integran el presente expediente. en particular de las 
', 

facturas que amparan el pago del servicio d� radiocomunicación, se considera 
1 i 

que se acredita la intención 'de cometer la conducta por parte de los PRESUNTOS 
INFRACTOí�ES toddvez que desde al �enos el}reinta de enero de dos mil quind/ 
(fecha de la primera factura presentada) y hasta el diecinueve de abril de dos mil 
dieciséis, prestaban el 
servicio de radiocomunicación a los PROPIETARIOS. 
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A mayor abundamiento, se advierte como hecho notorio, que en el expediente E:.c� 
IFT.UC.DG-SAN.11.0245/2016, quedó acreditado qu� 

,,conocía perfectamente que necesitaba de una qutorización para la operación de 
los equipos de telecomunicaciones, puesto que manifestó que no le llegó a tiempo 
su permiso y que se lo estaban tramitando, además de que modulaba los equipos 
a las personas a/�uienes les prestaba el servicio. 

. ! 

Bajo �stas condiciones resulta claro que •,el presunto infractor prestaba el S§rvicio 
\ 

, 

\pesde hare al menos un año, y que conocía la necesidad de contar con un 
.·. 

' 
··) .. - ... \ 

documento que lo habilitara para ello, pese a lo cual decidió actuar al margen de 
I 

' 

la ley y prestar el servicio de radiocomunicación privada, cobrando una 
.· 

/ / 

contraprestación por ello, sin contar con la concesión1respectiva, lo que demuestra 
su intención en�a <:;omisión de la conducta 9ue ahora se sanciona. 

- -- �on independenda de lo ante�ior, en \el presento asunto también queda
�crec:i�ada la intencion�i'rdad en k:i comisión de la conducta por parte de-

( / , toda vez que dicha persona se encontraba prests::mdo el 
/ ' 

servicio de radiocomunicación y cobrando UJna cantidad mensual por ello, y como 
"- - -- : 

se desprende de las facturas que obran en el expediente respectivo, dicha 
conducta la cometió por lo menos desde mayo de 2015 y ha_�ta abril de 2016. 

iii)___ La obfénción de un lucro en la prestacióndel servicio. 

-, Del análisis a· las consta_0cias que obror en el expediente respectivo, en particular 
de las facturas multicitadas, se é:l�spr�oden elementes de qonvicción suficientes 

---· 
·' 1 ' 

/ 

que evidencian que LOS PRESUNTOS INFRÁCTORES obtenían un lucro con la 
prestación de lo;:; servicios de radiocom�nicación-privada. 

l. / / 

En efecto, las facturas FÁ 2109, FA 2159, FA 2205, FA 2258, FE 36, FE-124, FE 226, FE 
367, FE 397, FE 500, FE 546, que ensu totalidad acreditan el pago de la cantidad de 

/ 
/ 
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$22,620.00 (veintidós mil seiscientos veinte pesos 00/100 m.n.), ·v que obran en el 
présente expediente, constltu�en un elemento de prueba/ 6ue a;reditan 
plenamente que recibió durante el periodo 
comprendido ent�e enerqy abril de dos mil quince un pago mensual por concepto 
dE

i

l s'rvicio de radiocomu�icación, mientras que recibió '

un pago mensual por concepto de la prestación del servicio de 
radiocomunie:.oción p.rivada por el periodo comprendido entre el mes de rtÍayo d19 
dos miLquince y hasta abril de dos mil dieciséis. 

,,/" 

·· El beneflcio obtenido con motívo de la prestaq:ión del servicio de
radiocomunicación privada resulta feh'acientemente acreditado por pa�t� de los
PRESUNTOS INFRACTO�ES, más aún cua�c:ló ellos mismos fueron qul8nes hicieron
suyas las pruebas ofrecidas por los PROPIETARIOS; y pese a objetar su alcan·ce,

, .----

aceptaron su contenido, de lo que se advierte plenamente demostrado el
elementó en análísis.

iv) Afectación a;un sistema de telecomunicaciones autqrizado.

En el presente caso se_ advierte la afectación a un sistema de telecomuni.c�cíqnes 
\ ,.-·· 

autorizado ya que ,1 antecedente del presente procedimiento admi�istrativo 
-:...· .. :: 

. . -

sancionador es el oficio IFT/225/UC/DGA-VESRE/554/2016 de veintidós de junio del 
dos mil dieciséis, emitido por la DGAVESRE, a través d·�¡ cual le informó a la DGV 
que con fecha nueve de novJembré de dos mil quince, recibió un correo 

\ -. 

electrónico\ de;,¡ parte del C. Juan Silva, perteneciente a la ,: --"Federal

C�m,;,un/catfo�s Commlsslon ., de lo;--Estados Unidos de América, media�'te el cual 
hlzo del cohócimient� de este lnstitt:Jt9 q'ue había sido detectada una interferencia 
perjudiciql en Hco-canar que afectaba la frecuencia 460.150 MHz.. en el Estado de 
Nuevo México;··p?r emisiones que aparentemente provenían de un ·usuario en la 
población de Cl4dad Juárez .. en el Estado dE? Chihuahua. '·-._ 
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En atención a dicho comunicado, la DGAVESRE realizó las acciones de 
raaiomonitoreo y mediciones necesarias en el periodo comprendido entre el veinte 
de mayo al cuatro de junio del dos mil dieciséis, de las cuales se, desprendió el 
"Reporte d�-Atención a Interferencias" nún'fero IFT/549/2016 a tra�és del cual, el 
personal de la (?GAVESRE hizo c¿;�star los resultados obteni�os respecto de dichds 

• ···-
1 

acciones, encontrando que la interferencia era provocada por un repetidor 
comunitario que utiliza en transmisión la frecuencia 460.150 MHi"y en recepciqnla 
frecuencia 448. 550 MHz. 

___ -) En-dicho informe se desprende que se señalan lós domicijios en los cuales se �miten 
las señales que.generan di�has interferencias, sJ�ndo uno ¡de éllos el ubicado en -

,: ----- \_ 

· con lo cual se acredita la afectación a un sistema de
telecomunicaciones previamente autorizado por el órgano regulador de los 
Estados Unidos de NorteAmérica. /

Ahora bien, llamc. f 

'ic:i atención. de esta autoridad resolutoria los elementos 
siguientes: 

• 'El-nueve ;'e noviembre de dos ml1 quince, se hizo del conocimiento de este
/ �----

• 

Instituto la interférencia p·erjudicial eñ "co-c�nar' que afectaba la
1 
1 

frecuencia 460.150 MHz. en el Estado de Nuevo México por emisiones que
apar�ntemente provénían de un usuarioén la población de Ciudad Juárez,
Estado de Chlhl\.lahua.

·-, 
', 

En el mes de noviemt>re de dos mil quince, era la
! ! ( 

persona que expidió a los PROPIETARIOS, la factura correspondiente 1por el
,' 

s�rvicio de radiocomunicaci6n privada.
''--... 

--3 / 

e:.____ 
Página 65 de 87 

\.., 

/ ·
/ 

/ 



\ 

····,, 

De los dos elementos puestos a consideración, se advierte que a pesar de que este 
Instituto tuvo conocimiento de !a afectqción á un sistema de telecomunicaciones 
autorizado como en la especie aconteció con el sistema de la "Federal

·. Communicatlons Commission. de los Estados U�idos de América a partir de un
1 . 

. 
' 

, '·-correo de fecha nueve de noviembre de dos mil quince, no es r;nenos cierto advertir 
. 

\ 

. --- .. , __ ! 

quEi el servicio de radiocomunicación priv9da que sei: detectó en Ciudac:l Juár�z, 
Chihuah'ua, si-prestaba desde antes de la f�cha d� la denuncia, tal com�, se 
Qdvierte de ias facturas Eixpedidos por 

Por lo tonto, válidamente se considera que la afectación a dicho sistema de 
/ 

__ telecomunicaciones autorizado fue lo que motivó la denuncia y era genercda por
lo menos en ur¡1 momento previo a dicha denuncia y cesó en sus efectos en fecha 
posterior a la misma. Incluso, hasta la fecha del aseguramiento de los bienes, que 

/ \ 

en ia especie aconteció el treinta y uno de mayo de dos mi! dieciséis . 
/ 

\Pr�cisado lo anterior, se demuestra que el elem�nto en análisis consistente en la 
-, 

\ ' 

afectación de un sistema de telecomunicaciones autorizado quedó plenamente 
acreditado respecto de ambos PRESUNTOS INFRACTORES . 

. Una - vez analizados los elementos que. integran el conc�pto de gravedad se
/ 

considera que la cor:iducta que se pretende sancionar cometida por 

siguiente: 
y --es GRAVE de conformidad con !o 

./ Se dcreditó la existe�clo de un perjuicio al Estado porqué dejó de percibir el
pago de derechos por el otorgamiento de la concesión y por el uso de
frecuencias del/ espectro radioeléctrico para sistemas de
radiocomunicación privada.
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1.L_Capacldad económica de 1-::,s PRESUNTOS IN.FRACTORF.S� 
/ 

Como ya fue señalado en apartados precedentes de Ju presente resolución, LOS 
PRESUNTOS INFRACTORES no presentaron elementos que permitan establecer su 
capacidad económica. 

No obstante lo anterior, con el fin de determin:ar si la multa que ha-de imponerse 
puede o no resultar ruinosa para LOS PRESUNTOS INrRACTORES, estd autorídad 
considera lo capacidad económica de 
siguientes é!ementos: 

lo luz de los 

../ Que recibió un pago por concepto del servícr'6 d.:3 radiocomunicación por 
', 

lo menos, durante el periodo comprendido entre el treinta de enero d� dos 
mil quince y hasta el veinte de abril del mismo año. 

1 Asimismo, de los exped!entes que obran en la Unidad de Cumplimiento se 
desprende que cuenta eón otros expedientes 4 abiertos 
a su nombre, en los que se acreditó !o siguiente: 

.E-lFT.UC.DG-SAN.11.0243/2016 

/ ../ Que contaba cc::ir la posibilidad económica para la compra de los equipos 

./ 

para operar dentro del rango de la frecuencia :440.00 MHz a 470.00 MHz . 

../ Que renta algunos de los equipos. 

'Expedientes E-IFT.UC.DG-SAN.11.0243/2016 y E-IFT.UC.DG-SAN.ll,0245/2016, en 10s cuales el propio JOSÉ MANUEL
lARJOS PEÑA atendió las visitas de verificación y admitló ser el dueño de !os equipos. 
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../ Que el lugar en el que se estaba com!?tiendo la conducta es una zona de 
¡ 

" ·. 

difícil accéso, lo que presupocie una inversión económica para su 
adaptación, transporte'� instalación. 

E-IFT.UC.DG-SAN.11.0245/2016

../ Que recibe una cuota p9r concepto del servicio demodulación de rdaios .

../ Que el lugar' en el que se estaba cometiendo la conducta se trata de un 
inmueble de tres niveles con varias ·oficinas . 

../ De las imágenes fotográficas anexas al acta de verificacion se adv1erte que 
---- - ',_ / 

se trata de oficinas que comercializan equipos de ... radiocomll.!nicación 
} 

privada. 

De lo asentado en los dos expedientes citados, así como de lo advertido en .el que 
ahora se �esuelve, -se desprende que cuenta con al 
menos tres instalaciones en las que se presta el servicio de radiocomunicación 
privada, y que cobraba_1,,ma cuota por ia prestación del servicio, así como por la 
moc:lulación y renta de radios -a su�clientes. 

P�ra considerar la capacidad económica de en los, 
presentes autos, se tiene conocimiento deque expedía facturas por la prestación 
del servicio de radiocomunicación privada al recibir el pago de la contraprestación 
p-revi.amente acordada con los PROPIETARIOS, por lo menos durante el periodo

• 
1 

' 

/ comprendido entre del velnticinco de mayo del dos mil quince, hasta dl\ácinueve 
de april de c:los mil dieciséis. 
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A partir de lo anterior, se considera que LOS PRESUNTOS INFRACTORES son personas 
ñsicas que cuentan con s,olvencia econ<:>mica en razón de su actividad, suficiente 
para hacer frente a la sanción ecbonómica que en su caso se determine. 

111. Reincidencia.

Como se mencionó en el apartado respectivo a la individualización de la multa, la 
reincldencia es un factor para determinar la misma en términos deÍ artícu,lo 301 de 
la LFTR. Sin embargo.como_guedó razonado, ta reincidencia no incide en el cálculo 
dela multa primigenia ya que en caso de actualizcirse, conforme al artículo 300 del 
mismo ordenamiento, permifíría duplicar la mu!ta'·impuesta. En este sentido, en el 
presente apartado se procede a hacer ei cnálisis --de dicho elsmento, de 
conformidad con lo siguiente: 

.. /_. 

De los registros que obran en el"lnstifuto, se advi�rte que 
il:icurrió e-h infraccidnes que fueron sancionadas por esta autoridad administrativa 
y que dichas sanciones causaron es!ddo. Al efecto, los datos de identificación se 
desgtosan a contlnuación: 

: :::111:0:0ECQNtlPClA:-: 'e•·-.:-:;.- :SANOON-_PECUNIARIA :-NOTIFICACl()N RESOLUCléiN· 
P1estar seNicios de radiocomunicación 

E-IFT-UC.DG-�ANJl.0243/2016 sin contar con un título que lo habilitara 
para tal-efecto. (grave) 

Prestar seNlcios de radiocomunicación 
'E-IFT.UC.DG-SAN.11.0245/2016 sin contar con un título que lo habilitara 

para tal efecto: (medianamente grave) 

$219,120.00 15/03/2017 

$146,080.00 15/03/2017 

Ahora bien, sigufendo los principios del derecho penal, debe señalarse que los 
antecedentes son aquellos registros que·efectúwla autoridad administrativa con el 
propósito de llevar un control de los procesos que se, instruyen contra las persorias, 

� 
, 

o bien, de las saneiones a los infra<?tores. La reincidencia, en cambio, es una figurq
·que originalmente corresponde al derecho sustantivo penal, que permite agravar.
la sanción a imponer al sentenciado,, por lo que extrapolando dicha figura a la

· ····--.._ 
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"RESPONSABIUdA.DES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN. PARA FIJAR LA SANClóN EN EL PROCEDIMIENTO 
RELATTVO, SON APLICABLES LOS CONCEPTOS -� DE ''ANTECEDENTES" Y 
"REINCIDENCIA'� CONCERNIENTE,S A LA MATERIA PENAL (LEGISLACIÓN 
ABROGADA). En el procedimiento de responsabilidades administrativas de los 
servidores-públicos del Estado de Michoacán, previsto e11 ta abrogada Ley de 
Responsabilidaqes de los Servidores Públicos de la entidad, se señala que una 
vez establecido·- el incumplimiento de la norma -por acción u omisión-, la 
autoridad debe fijar la sanción concreto que ha de imponerse y, para - ello, 
debe atendf!r a los criterios de "dosimetría punffiva" que contiene el artículo 49 
-del ordenamiento referido, entre los cuales se advierte como parámetro para
que la autoridad imponga una sanción, que valore tqnto los antecedentes del
infractor -fracción 11-, como la reincidencia en el incumplimiento de sus
obiigacíones -fracción VI-. No obstante, esa ley es oscura en establecer qué
det,1;;; entenderse por ambos "conceptos jurídicos. Por tanto, ante ese vací0_
legal son de aplícarse los de "antecedentes" y "reincidencia'� concernientesó
la materia penal, pues está permitido acudir a los princi,ojos penales sustantivos
para fa construcción de los wopios del derecho administrativo sancionador,
máxime que, en el caso concreto, resultan compatibles con su naturaleza. que

·· es la imposición de la sanción. "
Época: Décima Época, Registro: 2070202, · Instancia: Tribunales Colegiados de
Circuito, Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: Gaceta del Semanario Jugicial de la
Federación, Libro 23, Oétubre de 201!i Tomo IV, Materia(s): Administrativa, Tesis:
Xl.1o.A.T.61 A (10a.), Página: 4088

\ � 

A efecto de analizár la reincidencia prevista e·n la fracción u1· del artículo 301 de la 
i 

LFTR, en rek:;ición con el artículo 300 del mismo ordenamiento, debe'Considerarse la 
llteralidad de éste últirno que establece !o s,!guiente: 

"Artículo 300. En caso de rJincidencia, el lnsiÍtuto podrá imponer una multa 
equívalente hasta el doble de las cuantías se/ialadas, " :i 

En tales consideraciones, debe considerarse que al existir dos resoluciones emitidas 
\ ·.\ 

en contra de por este Instituto, respecto de las cuales 
no se tiene registro de que hayan sido impugnadas, lo procedente es que en 
término's de los arJículqs 300 en relación con el 301 fracción III de la LFTR, en los _ __.,. '· 

presentes autos se-imponga una multa hasta por el d9ble de la san�i?n que se 
!,determine, 

'··,., 

!
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Por otra parte, de I�� registros que obran en el Instituto se constata que -
al momento de emitir la presente resolución, no tiene 

antecedente de haber incurrido en. alguna violación a las disposiciones de la LFrR, 
que hubiera sido saryicionada por el propio Instituto y que hubiera causado estado, 
por lo que esta autoridad respecto de la persona indicada no la considera 
reincidente. 

CUANTIFICACIÓN 

Conforme a lo expuesto en e! querpo de la presente resolüción, 9e:adv1erte que fue 
' 

/ 
. . 

posible identificar a como 
responsablys de la conducta imputada, ya que se considera que en el expedlente 
en que se actúa existen medíos de convicción suficientes que permiten atribuirles 

/ � -, 
! 

�-

responsabilidad a los inculpados. 

Una vez analizados los ele�·entos previstos en la ley de la materia para lndlvidualizar 
- \ ·, 

- . 

una multa, se procede a determinar el monto de !a misma ·en atención a las . 
/ 

� 

siguientes consideraciones: 
' 

El monto .de la multa que en su caso se imponga debe tener como finalidad inhibir 
la comísión de este tipo- de infracciones, siendo ésta una de las razones que 
motivaron la Reforma Constitucional en la materia. 

Al respecto, resulta Jmportante·tener en consideración lo señalado en la exposición 
de motivos de la'!niciativa tiue dio or!gen a dicha Reforma en la que expresamente 

· se señaló lo siguiente: -.

"En consístencia con fas atribucioneS\que se otorgan al lnstítuto Federal de 
Telecomunicaciones, se establecen las bases a las que deberá ajustarse el 
régimen de concesiones. Las adiciones propue$tas tienen por objeto 
asegurar que en el otorgamiento de concesiones se atif;7nda ';al fin de 
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,
,. 

repoludón, consideran1=fo que e¡I monto de 1� multa debe ser sufíciente para corregir 
{ 

su comisión y para inhibirla en lo futuro, procede a imponer las siguientes multas: 
·-......... 

• Una multa a por-tres mil UMA, que asciende a la
cantidad de §219, 120.00 (Doscientos diecinueve mil ciento veinte pesos
00/100 M.N.) pero que considerando la reincidencia eri1a comisión de la
cdhducta sancionada, como se expuso en el apartado respectivo de la
pre�ente resolupión, dicha canttdad se duplica a seis mil UMA que apciende
a la cantidad de $43&,240.00 (0¡1atro�ientos treinta y ocho mil doscientos
cuarenta pesos OOil 00 M.N.).

l ( __ .. ,· 
-----

• Una multa a por tres mil UMA que asciende a la
cantidad de $219,120.00 (Dos7 ientos diecinueve mil ciento veinte pesos

OQ/100 M.N.). ·" \ _ ,/ 

En relación con la multa impuesta a se precisa que si 
bien es cierto que para el/caso de reincldentia la ley establece que se podrá 
apl'\c;r una multa de "hasta" el doble·de la origi�almente calculada, en el presente 

·-

/ caso se considera procedente imponer "el doble" de la misma, en virtud que como

\ 

.. \ . - ... ,
se expuso en la parte considerativa de la presente resoluclón, quedaron 
acreditados los cuatro elementos que se toi::oaron en cuenta para determinar la 
gravedad de la conducta. 1 \ 

-- -' 

" 

( 

Es dé resaltar que para fijar el monto de las multas, esta autoridad goza de arbitrie-' 
�on'forme a lo estableddo en los artículos 299 párrafo tercero, fracción IV y 301 de 
la LFTR. 

) 

Al respecto, resulta apffcable la jurispfudenciCil ,emitida por el Poder Judicial de la ·, / 
\ 

' 

Federación de rubro y texto siguientes: 

/ 
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Radio ICOM 

Radio ICOM 

Radio ICOM 

Dichos equipos fueron debidame}1te identificados en el ACTA DE VERIFICACIÓN 
•._ 

ORDINARIA No. IFT/UC/DGV/268/2016 habiendo designando como interventor 
especial (depositario) de los mismos al C. por lo que/una 
vez que se notifique la presente resolución en el domicilio de LOS PRESUNTOS 

- ---.. 

INFRACTQRES y los PROEIETARIOS se deberá solicítar al inteiventor especial
(deposítario) ponga a disposidón los equipos csegurodos.

En virtud de que quedó p:enamente acrecUtado que LOS PRESUNTOS INFRACTORES 
incumplieron con lo establecido en los artículos 66 y 69 en relación con los artículos 
75 y 76 fracción 111, inciso a) y consecuentemente se actualizó la hipótesis normativa 
prevista en el artículo 305, todos de la LFlR, e! Pleno del\ Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. 

RESÜELVE 

PRIMERO. En términos de lo expuesto en la parte considerativa de la presente ... 
resolución, no existen elementos �n el expediente en que se actúa qua permitan 
acreditar que y/o 
ENERGI SÓLUTION OF AMERJCAS, S.A. DE C.V�, sean responsables de la prestación 
dei servicio de telecomunicacionE1s, por lo que en tal sentido, no resulta 
procedente imponerles sanción alguna por las razones esgrimidas ieo la presente 

··, 

Resolución.

\ .. 

SEGUNDO. Conforme a lo expuesto en la parte cónsiderativa de la presen·�e 
resolución, quedó acreditado que y

- infringieron lo establecido en los artículos 66 y 69, en relación con los
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, 11\ISTITUlO FEDE!U\L DE 
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1 [Lf'COMUi\JICi\CIONf::i 

a,rtículos 75 y 76, fracc::;i9nlll, inciso a) de la Ley Federal de Telecomunicaciones y
' / 

Radiodifusión, al haberse detectado que se encontraban prestando servicios de/ 
telecomuniq::.aciones consistentes en radiocomunic/ación privada haciendo uso del 
rango de frecuencias de 440.00 MHz a 470.00 MH2, sin contar con !a concesión, 
permiso o autorización correspondiente. 

TERCERO. De conformidad con lo señalado en los Considerandos Cuarto, Quinto, 
Sexto, Séptimo y Octav6 de la presente Resolución y con fundamento en el c:rrtículo 
299, tercer párrafo, fracción IV, en relación con el 300 y 301, todos de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifustón, se impone a 
uno multa por seis mil Unidades de Medida y Actualización del año dos mil dieciséis, 
que asci,ende a la cantidad de $438,240.00 (Cu6trocientos treinta y ocho mil 
doscientos cuarenta pesos 00/100 M.N.) y a se impone --
una multa por tres mil Unidades deMedidayActualización del año dos mil dieciséis, 
que asciende a la cantidad de $219,120.00 (Doscientos dieci�ueve mil ciento
veinte pesos 00/100 M.N.) por incumplir ambos, con lo dispuesto en los artículos 66 
y 69 de la Ley Federal Gie Telecomunicaciones y Ra<:iíodifusión en relación con los 
artículos 75. y 76 fracción 111 inciso a) del mismo ordenamiento,. ya que se 

' 1 

eneontraban prestando servicios de telecomuri!caciones sin contar con la 
concesión co,rrespondiente. 

CUARTO. deberán cubrir 
"···-

ante la Administración Local de Recaudación del Servicio de Administración .. -
' 

Tributaria, que por razón de su domicilio •físcal les-corresponda las multas que 
� respéctivamente les fueron impuestas d�ntro del plazo de treinta días siguientes a

-
\ 

·, 1 

a9uél en que haya surtido efectos la notificación de I la presente Resolución, en 
términos del artk;:ulo 65 del Código Fiscal de la Federación. 

/ 
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QUINTO. Gírese oficio a la autoridad exactora, a fin de que si las multas no son 
cubiertas dentro del término de ley, cor1 fundamento en el artículo 145 del Código 
Fiscal de la Federación, proceda a hacer efectlvo el cobro de las mismas. 

SEXTO, D� conforrr;iidad con lo señalado en los Considerandos Cumto, Quinto, 
Sexto, Séptimo y Octavo de la presente Resolucíón, y

se encontraban prestando servicios de 
telecomunicaciones consistentes en radiocomunicación privada haciendo uso de 
frecuencias en el rango de 440.00 MHz a 470.00 MHz y, en consecuencia, con 

/ funddmento en el mtfculo 305 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y
Radiodifusión, se declara la pérdida en beñ�ficio de la Nación de !os eqüípos 
empleados e11 fa comisión de dicha infracción, que estaban �n posesión de_ 

-/o y/o ENERGl SOLUTION OF 
AMERICAS, S.A. DE C.V., mismos que fueron debidament_� identificados en el ACTA 
DE VERIFICACIÓN IFT/UC/DGV/268/�16 y que se señalan a continuación: 

Radio Kenwood 

Radio Kenwood --------------- -----------------

Radio Kenwood 

Radio Kenwood 

Radio ICOM 

Radio ICOM 

Radio ICOM 

Radio ICOM 

Radio ICOM 

Radio ICOM 

Radio !COM

Radio JCOM 

--------------- -----------------

-------------- ---�� 

--- - ------------------

---- -----------------
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SÉPTIMO. Con fundamento en los artículos 41 y 43 fracción VI del Estatuto Orgánico - --
= \ '-.., 

del Instituto Federal de Telecomunicaciones, instrúyase a la Unidad de 
éumplimiento, para que a través de la Dirección General de Verificación, 

j 
, 

-- comisione a personal adscrito a su cargo para notifjear ·al interventor especial 
(depositario) la revocación de su nombramient� y ponga a disposición del personal 

/ 

del lnstltuto Federal de Telec9municaciones, comisior;iado para tales diligencias, los 
bienes que pasan a poder de la Nación, con la debida verificación de que los sellos . , .. -

·--

1 de aseguramiento no han sido vicilados y previamente al inventario pormenorizado 
de los 9ik1do5, bienes, debiendo los servidores públidos comisionados paró esta 
diligencia, de ser necesario, solicitar el auxilio inmediato de la fuerza pública para 

\ --

:1 
\ . 

... 

lograr el cometido de mérito, de 1conformidad con los artículos 75 de la Ley Federal 
de Proced,imiento Administrativo y. 43, fracción VII, del Estatuto Orgánico del · 
Instituto Federal de TelecomcmicaGiones. 

/ 

OCTAVO. Cor{ fundamento en el artículo 35, fracción I de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, se ordena que la prese�te Resolución se notifique 

y-

AMERICAS, S.A. DE C.V. en los domicilios precisados\en el proemio de la presente/ 
\ 

Resolución. 
\ 

\ ..J... .... 

1 
,, J 

NOVENO. En términos del \artículó 3, fracción 'XI\( de la Ley Federal del 
Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la. Ley Federal de 

/ 
-

-

Telecomunicciciones y Radiodifusión, se informa\a. 

y 

y/o ENERGI SOLUTION OF AMERICAS, S.A. DE C.V. que· podrán 
consultar el expedief"]te en que se actúa en las oficinas de la Unidad de 
Cumplimiento de este Instituto Federdl de Teleoomunicaciones, con domicilio en 

,\_ 

Avenida Insurgentes Sur número 838, cuarto piso, Coloñia Del Valle, qeleg�ción 
-_ / . ·' 

Benito Juárez, Ciudqd de México, Código Postal 03100, (Edificlo Alterno cde este 
! \ '

\... 

../ 
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Instituto), dentro del siguiente horario: de lunes a Jueves de I�� 9:00 a las 18:30 h9ras 
� ' 

y los viernes de las 9:00 ajas 15:00 horas. 

DÉCIMO.· En cumplimiento a lo cfispuesto �m los artículos 3, fraCción XV y_39 de la 
Ley Federal 9e Procedimiento Administrativo, se hace del conocimiento de ... 

1 
� 

--

y/9 ENERGI SOLUTIO� OF AMERICAS, S.A. DE 
' r/ 

-.C.V. que la presente Resoludón consti¡uye un acto administrativo definitivo y por lo 
tonto. de conformidad con lo dispuesto en el prtículo 28 de la Constitución Política 

· de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el diverso 312 de la Ley Federal
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, procede interponer ante losjuzgados de
distrito especializados. en materia ( de competencia económica, radiodifusión y
telecomunicadiones, con residencia en la Ciudad de México, y Jurisdicción
territorial en toda !a República, el jui,d·o de amparo indirecto dentro del plazo de

\ / 

quince días hábiles contados: a partir de que surta efectos __ l_o notificación de la
presente resoluclón, en términos del artículo 17 de la Ley de Amporo,
ReglamentÓria 9_e los artíc�·¡;s l 03 y l 07 de la-Constitución Políti�a de los Estados
Unidbs Mexicanos.

DÉCIMO PRIMERO. l)na vez que la presente resolución haya quedado firme, con
fundamento en el artículo 177 fracción XIX de la ,,Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión en relación con el artículo 36 fracción I del

'\ 

_/ Estatuto Orgánlco del Instituto Federal de Telecomunicaciones, inscrtbase la misma 
en el Registro Público de Concesiones, para todos los efectos a_que haya !ugar; 

,DÉCIMO SEGUNDO. En su oportunidad ar:chívese el expedi�nte como asunt� total 
y definitivamente concluido. 

\ 
. 

;--- .. 
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